
 

RAD. No. 2018-00337-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso 
informándole que el Apoderado Especial de la parte ejecutante-subrogante, 
en memorial adjunto, le otorga poder a una Profesional del Derecho para que 
represente sus interese al interior de este asunto. Así mismo, le informo que 
el Procurador Judicial de la parte ejecutante-subrogataria, solicita se le 
reconozca personería para actuar en el presente Litigio, y este a su vez, arrima 
memorial contentivo de la cesión de crédito, garantías y privilegios; sin 
embargo, no adjuntó Certificado de Existencia y Representación Legal.   
Sírvase proveer. 

Sincelejo, 06 de marzo de 2024.   

  

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Seis 

(06) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que el Mandatario 
Especial del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 
860.003.020-1, Representado Legalmente por su Vicepresidente ejecutivo de 
Servicios Jurídicos y Secretario General Ulises Canosa Suarez; confiere poder 
a una Profesional del Derecho, para que represente sus intereses al interior 
de esta Litispendencia, en arreglo a lo establecido por el Art. 74 del C.G.P., 
por ser legal y procedente se dispondrá lo propio.  
 
Por otro lado, el Profesional del Derecho JOSE ALEJANDRO ARAGON 
CHARRY, aludiendo ostentar la calidad de Mandatario Judicial de la parte 
ejecutante-subrogataria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., solicita 
se le reconozca Personería para actuar al interior de este Pleito; pero, revisado 
acuciosamente la petición, se otea que no se adjuntó el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA., expedida por la Cámara de Comercio, en donde 
se halle registrada, en la que conste la persona natural que funja como 
Representante Legal, dado que estas personas jurídicas pueden variar su 
conformación y su Representación; sobre esa precisa falencia, preexiste 

pronunciamiento Judicial denegatorio, como lo es el Proveído datado 
veinticuatro (24) de Agosto de 2022 antecedente. Razón          
 
En mérito de lo expuesto, se 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENIEGUESE el reconocimiento de Personería para actuar como 

Mandatario Judicial de quien aduce ser la Subrogataria de la parte aquí 

ejecutante, CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA., Abogado JOSE 

ALEJANDRO ARAGON CHARRY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 



 

1.120.738.136 de Fonseca-La Guajira y Portador de la T.P. No. 182.718 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por cuanto no acreditó con el documento 

conducente; -Certificación expedida por la Cámara de Comercio en donde se 

halle Registrada,- la condición de Representante Legal de la Sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA., del Señor VICTOR MANUEL 

SOTO LOPEZ, por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 

SEGUNDO: TÉNGASE a la Abogada DORIS ESTHER MIRANDA OSUNA, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 33.201.913 de Magangué-Bolívar 

y Tarjeta Profesional No. 228.573 del Consejo Superior de la Judicatura; como 

Apoderada Judicial de la parte ejecutante-subrogante BANCO BBVA 

COLOMBIA; identificado con N.I.T. No. 860.003.020-1, con domicilio 

principal en la Ciudad de Bogotá, Representada Legalmente por su 

Vicepresidente ejecutivo de Servicios Jurídicos y Secretario General, Ulises 

Canosa Suarez, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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